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Fundamento legal  

 

De conformidad con el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales vigente, artículos 

140 y 141, así como el Procedimiento de Evaluación del desempeño del personal de la 

Rama Administrativa, los Lineamientos que regulan la Evaluación del Desempeño del 

personal de la Rama Administrativa, y la Instrucción de Trabajo para realizar revisiones de 

evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa  

IECM/IS/UTCFD/SGCE/3/2016, se presenta el informe con el cual se atiende la solicitud 

de revisión interpuesta por la Lic. María Adriana Rosas Hernández, en lo que se refiere al 

resultado de su evaluación en la competencia “Enfoque de Procesos”. 

 

Para ello, se atenderá a lo dispuesto por los artículos 6, 8, 9, 10, 32, 41, 47 y 48 de los 

Lineamientos que regulan la Evaluación del Desempeño del personal de la Rama 

Administrativa (Lineamientos).  

 

En ese contexto, la Instrucción de Trabajo para atender revisiones de Evaluación del 

Desempeño del personal de la Rama Administrativa IECM/IS/UTCFD/SGCE/3/2016, en el 

apartado 3. Políticas de Operación. Generales, párrafo tercero señala que, una solicitud de 

revisión debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

• Nombre completo y cargo de inconforme 

• Nombre del procedimiento sobre el cual solicita revisión 

• Objeto de la revisión, argumentos y evidencias que justifiquen la necesidad de 

realizar la revisión de los resultados. 

• Firma autógrafa  

 

Asimismo, establece en el párrafo cuarton que, se contará con tres días hábiles a partir de 

la notificación de los resultados para presentar su solicitud de revisión, ante la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD). 

 

Cuando la solicitud no cumple con todos los requisitos, la UTCFD podrá emitir una 

prevención para subsanar lo requerido.   

 

De igual manera, de conformidad con el décimo párrafo de la normativa en cuestión, una 

solicitud puede ser declarada improcedente cuando: 

• No se atienda la prevención de la UTCFD 

• Tenga por objeto modificar los criterios de evaluación previamente establecidos 

• Sea presentada fuera del plazo establecido.  

 

Antecedentes  
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El 15 de marzo del presente fueron aprobadas las calificaciones de Evaluación del 

Desempeño, mediante Acuerdo IECM-JA 031-21, en el cual se estableció en el 

considerando 28, lo siguiente:  

 

Que en virtud de la emergencia sanitaria por la pandemia COVID-19 y toda vez que 

el personal evaluado se encuentra laborando a distancia, la notificación de sus 

resultados se deberá realizar en forma electrónica. 

 

Que conforme a la Instrucción de Trabajo para realizar revisiones de evaluación del 

desempeño del personal de la Rama Administrativa IECM/IS/UTCFD/SGCE/3/2016, se 

establece un plazo de tres días hábiles a partir de la notificación de resultados finales de la 

Evaluación del Desempeño, la cual fue enviada el pasado 16 de marzo de 2021, con 

número de correo IECM/UTCFD/CE/255/2021, para presentar una solicitud de revisión 

ante la UTCFD; de no hacerlo en tal plazo, la calificación tendrá el carácter de acto 

consentido. 

 

La solicitud de revisión de la funcionaria María Adriana Rosas Hernández se recibió el día 

19 de marzo del presente, vía correo electrónico, dirigido a la Maestra Mónica Scott, Titular 

de la UTCFD; por lo cual, se presentó en tiempo.  

 

Dicha solicitud cumple con los requisitos señalados en el décimo párrafo de la Instrucción 

de trabajo IECM/IS/UTCFD/SGCE/3/2016, por lo que se atiende en términos de la 

normativa referida en el presente informe. 

 

Requisitos Cumple 
 

No cumple 
 

Nombre completo y cargo de 
inconforme 

 
X  

Nombre del procedimiento 
sobre el cual solicita revisión 

 
X  

Objeto de la revisión, 
argumentos y evidencias que 
justifiquen la necesidad de 
realizar la revisión de los 
resultados. 

 

X  

Firma autógrafa  
 

X  

 

Revisión  

 

Del escrito recibido por la funcionaria María Adriana Rosas Hernández se advierte que su 

inconformidad se genera por “la calificación obtenida en la Competencia, que derivó en la 
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obtención de un puntaje de 27” lo cual tuvo impactó en su calificación final en la cual obtuvo 

9.70. 

 

Y describe como objeto de la revisión lo siguiente:  

 

“…solicito atentamente, la revisión de los Resultados correspondientes a la 

calificación obtenida en el rubro de la “Competencia” que fue evaluada 

correspondiente al año 2020, resultado que me fue notificado mediante correo 

electrónico IECM/UTCFD/CE/255/2021, el pasado 16 de marzo de 2021. 

En tal virtud y de acuerdo con los referidos lineamientos, el Artículo 9 señala que la 

persona evaluada tendrá como derecho, se incorporen en el instrumento de 

evaluación, sus comentarios respecto al resultado; asimismo, el Artículo 10 

establece que la persona evaluadora, deberá incorporar en el instrumento los 

comentarios y otorgar a sus colaboradores la retroalimentación que corresponda, 

debiendo incorporar dicha información en el instrumento de evaluación 

correspondiente. Al respecto, manifiesto que la persona evaluadora, en ningún 

momento me informó sobre dicha calificación y tampoco se me dio la oportunidad 

de una retroalimentación con relación a las evidencias presentadas, relativas a mi 

comportamiento que demostré a lo largo del año próximo pasado respecto a mi 

trabajo. 

Aunado a lo anterior, solicito se realice la revisión de las evidencias de dicha 

competencia como parte de mi desempeño y dedicación a mi trabajo en el año 

2020.” 

 

De igual manera, la inconforme, manifiesta en su escrito que la persona evaluadora al 

momento de signar la calificación, no le permitió realizar comentarios, respecto de la 

calificación obtenida en competencias. Con respecto a ello, es importante señalar que, el 

instrumento de evaluación de competencias no considera ese rubro dentro de las 

preguntas, ya que, los Lineamientos de Evaluación vigentes sólo refieren, en el artículo 9, 

que los comentarios serán incluidos en el instrumento de evaluación de metas individuales. 

 

A partir de ello, la UTCFD determinó que era necesario solicitar evidencias acerca de cómo 

se había realizado la evaluación de la competencia de Enfoque de Procesos.  

 

Solicitud de evidencias  

 

El 22 de marzo mediante correo IECM/UTCFD/CE/282/2021 se solicitó a la persona 

evaluadora, Víctor Manuel Sanchez Miranda y a la evaluada, María Adriana Rosas 

Hernández, que proporcionaran a la UTCFD, información que sirvió como evidencia para 

la evaluación de la competencia de Enfoque de Procesos.  
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Las respuestas fueron recibidas el 23 de marzo, tanto de la persona evaluada como de la 

evaluadora, quienes proporcionaron las evidencias consideradas en la evaluación de 

competencias, así como el formato de observación de la competencia de “Enfoque de 

Procesos”. 

 

Al respecto, se recibieron los documentos siguientes tanto de la persona evaluadora como 

de la evaluada: 

 

1) Formato de observación para la evaluación de la competencia de Enfoque de 

Procesos, grado de dominio 2. 

2) Cuatro evidencias para comprobar el comportamiento 2.1 

3) Dos evidencias para comprobar el comportamiento 2.2 

4) Una evidencia para comprobar el comportamiento 2.3 

5) Una evidencia para comprobar el comportamiento 2.4  

6) Una evidencia para comprobar el comportamiento 2.5 

7) Dos evidencias para comprobar el comportamiento 2.6 

8) Correo electrónico del 5 de febrero a las 17:35 horas en el que se envían las 

evidencias a la persona evaluadora. 

 

Por su parte, la persona evaluadora remitió una aclaración respecto de la reunión de 

retroalimentación sobre competencias, la cual no se llevó a cabo, en virtud de lo siguiente: 

 

“Lamentablemente no puedo remitir la evidencia de la reunión de retroalimentación  

correspondiente ya que la evaluada remitió sus evidencias después de la fecha solicitada. 
  

Toda vez que el periodo para efectuar la evaluación de competencias fue del 1° al 5 de 

febrero, solicité a la evaluada que remitiera la información correspondiente a más tardar el 

29 de enero. Sin embargo, la persona evaluada envió la información correspondiente el 5 

de febrero a las 17:35 horas, es decir solamente 25 minutos antes de que concluyera el 

plazo para realizar dicha evaluación, motivo por el que tuve que realizar la evaluación previo 

al envío de la información. Por este motivo no me fue posible realizar la reunión de 

retroalimentación para la evaluación de competencias, solamente se realizó la misma para 

la evaluación de meta individual.”  

 

Cabe señalar que tanto la persona evaluada como la evaluadora remitieron las mismas 

evidencias para la evaluación de la competencia, por lo que, se procedió a realizar la 

revisión del formato de observación de la competencia, el instrumento con las respuestas 

que anotó la persona evaluadora en Campus, la justificación correspondiente a la 

evaluación realizada y las evidencias presentadas. 

 

Al respecto, tanto el formato de observación como el instrumento de competencias el único 

comportamiento que no obtuvo “cumple” fue el número 2.5 que fue evaluado como: “cumple 
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parcialmente”. Por lo que, se revisó la evidencia presentada y se analizó el comportamiento 

a evaluar. 

 

El comportamiento 2.5 señala: “Colabora en la innovación y mejora de procesos, a fin de 

incrementar el valor que estos generan”. 

 

Para comprobarlo la evidencia aportada fue:  

 

• Actualización del guión de inducción al IECM 

 

Se revisó dicho documento, y el hecho narrado en el formato de observación de la 

competencia “Enfoque de Procesos” en el cual se expuso lo siguiente: 

 

Actualización del curso de inducción, del personal eventual, para integrar la Norma de 

Calidad ISO/TS-54001:2019, asimismo realizar mejoras en el diseño de actividades con la 

finalidad de que fuera integrar de acuerdo con la normativa y aprovechar a conjuntar lo 

sustantivo y hacerlo más ágil, sin dejar de cumplir con el objetivo del curso de inducción al 

IECM, incrementando el valor, sin embargo, las actualizaciones en los contenidos no 

pueden considerarse mejoras o innovaciones.  

 

Adicionalmente, falta una automatización que permita a la evaluada contar con la 

información en tiempo real, ya que actualmente requiere invertir mucho tiempo en elaborar 

reportes, como muestra se adjunta el correo en que remitió su evidencia de las 

competencias el 5 de febrero a las 17:35 horas. Considerando que el último día para remitir 

la evaluación de competencias era el 5 de febrero a las 18:00 horas, se tuvo que realizar la 

evaluación sin su información, ya que la evaluación se envió el 5 de febrero a las 17:17.   

 

Resultado de la revisión  

 
Es imperativo destacar que la promovente, no precisa en qué consistieron las mejoras 

aportadas al curso de inducción, así como en el diseño de actividades o cambios 

sustantivos efectuados al documento, debido a que los argumentos que expone son 

genéricos; no obstante, de la evidencia del comportamiento revisado denominada “Guión 

de inducción” se aprecia un cierto grado de mejora; pero dicho comportamiento debe 

considerarse solo como parte del proceso de mejora continua. Entendiendo que, “la mejora 

continua es una actividad recurrente que permite mejorar el desempeño de un proceso o 

el cumplimiento de requisitos”.1 Lo cual evidencia que en estricto sentido, las 

actualizaciones al curso mencionado, no constituyen una mejora sustantiva que pueda 

considerarse como innovación y mejora de procesos, de manera tal, que incremente su 

valor. Es decir, el comportamiento que se evidencia se orienta hacia la mejora, pero no 

necesariamente a la innovación. La mejora porque en cierto sentido se actualizan y 

 
1 Procedimiento de registro de acciones de mejora.  

Recuperado de: http://www.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2020/IECM-JA097-20.pdf 
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modifican actividades de aprendizaje, no así en lo que concierne a la innovación. Por tal 

motivo, el comportamiento 2.5 fue evaluado como: “cumple parcialmente”. 

 

En lo que concierne al segundo argumento expuesto por la persona evaluadora, la 

explicación brindada no se relaciona directamente con la competencia motivo de la 

revisión, por lo que no aporta ningún elemento que pudiera tomarse en cuenta respecto de 

la calificación.  

 

Con base en lo anterior, se cuenta con pruebas para determinar que la calificación asignada 

por parte de la persona evaluadora se basó en evidencia suficiente, por lo que, en este 

caso derivado de la revisión realizada, se RATIFICA la calificación obtenida en el factor de 

competencias ponderada en 27% y por ende, la calificación final obtenida en la Evaluación 

de Desempeño aprobada mediante Acuerdo IECM-JA-031-21, de 9.70. 


